
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032023-00485 

 

Cita el art. 28 del Estatuto Procesal Vigente: 

 

 Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

 

… 

 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y 

divorcio, cesación de efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes, 

declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación de 

sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre 

personas o bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio 

católico, será también competente el juez que corresponda al domicilio 

común anterior, mientras el demandante lo conserve. 

 

Así las cosas, atendiendo que en el libelo se declara la 

existencia previa de un proceso de divorcio cursado en el JUZGADO 

SEGUNDO DE FAMILIA DE TULUÁ, VALLE, así como que en ningún 

punto se menciona que durante el transcurso de la relación hubieren 

residido en Bogotá D.C., así como que tampoco se señala que a la 

fecha alguna de las partes tenga como domicilio en la capital, es 

determinante aclarecer que, este Juzgado carece de competencia 

para conocer de la suscitada demanda en aplicación de la norma 

en cita. 

 

A consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de la referencia por 

falta de competencia de este Despacho. 



 

SEGUNDO: Por Secretaría REMITIR el expediente digitalizado al 

Juzgado Segundo De Familia De Tuluá, Valle, para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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